
Año de 1893. Viernes 10 de Febrero Núm. 33.

DE LA PROVIHCIA DE VALLADOLID.
SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS EXCEPTO LOS FESTIVOS.

PRECIOS DE SUSCRICiON.

Por un mes. ... 2 pesetas.
Trimestre...................6 id.

Número suelto, 25 céntimos.
Los anuncios se insertarán al 

precio de £££> céntimos por línea

Las leyes obligarán en la Penín
sula, islas adyacentes, Canarias y te- 

¡ rritorios de Africa sujetos á la legis
lación peninsular, á los veinte dias 
de su promulgación, si en ellas no se 
dispusiere otra cosa.

I
Se entiende hecha la promulga
ción el día en que termine la inser
ción de la ley en La Gaceta.

(Articulo l.° del Código Civil vigente.J

PUNTO DE SUSCRICION.

En la Imprenta y Encuader
nación del Hospicio provincial 
de Valladolid, Palacio de la Ex
celentísima Diputación.

Las suscriciones y anuncios se 
servirán prévio pago adelantado.

Sección primera.
PARTE OFTCIA.L

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.
SS. MM. el Rey, la Reina Regente 

(Q. D. Gr.) y Augusta Real Familia con
tinúan en esta Corte sin novedad en su 
importante salud.

El Excmo. Sr. Jefe Superior de Pala
cio dice con fecha de ayer al Excmo. Señor 
Presidente del Consejo de Ministros lo 
siguiente:

“Excmo. Sr.: El Jefe de la Casa de 
S. A. R. la Infanta Doña María Luisa 
Fernanda, Duquesa viuda deMontpensier, 
en telegrama expedido en Sevilla á las diez 
y diez de la mañana de este día, me 
traslada el siguiente parte, dado á las nue
ve de la misma por el Médico de Cámara 
de S. A.:

“S. A. R. la Serenísima Señora Infan
ta Doña Luisa Fernanda ha pasado bien 
la noche; los movimientos del corazón son 
más regulares y más fuertes; la tempera
tura á veces normal; va, por tanto, ce
diendo la forma aguda de endocarditis pa
ra pasar á la crónica.,.

Lo que de orden de S. M. transcribo á

V. E. para su conocimiento y efectos con
siguientes. Dios guarde á V. E. muchos 
años. Palacio 8 de Febrero de 1893.—El 
Jefe Superior de Palacio, El Duque de 
Medina-Sidonia.—Sr. Presidente del Con
sejo de Ministros.,,

Excmo. Sr: El Jefe de la Casa de 
S. A. R. la Infanta Doña María Luisa 
Fernanda, Duquesa viuda de Montpensier, 
en telegrama expedido en Sevilla á las 
ocho y cuarenta y cinco de la noche, me 
trasmite el siguiente parte, dado á las 
ocho de la misma por el Médico de Cáma
ra de S. A.:

“S. A. R. la Serenísima Señora Infanta 
Doña Luisa Fernanda ha pasado el día 
bien. No ha presentado tampoco modifi
cación en los síntomas. Continúa, pues, 
la Augusta Enferma en el mismo estado 
que esta mañana.,,

Lo que de orden de S. M. transcribo á 
Y. E. para su conocimiento y efectos con
siguientes. Dios guarde á V. E. muchos 
años.—Palacio 8 de Febrero de 1893.— 
El Jefe Superior de Palacio, el Duque de 
Medina-Sidonia.—Señor Presidente del 
Consejo de Ministros.,,

(Gaceta del 9 de Febrero de 1893.)
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Secciojq segunda.

Ministerio de Gracia y Justicia.
REALES ÓRDENES.

Fijada por Real decreto fecha de ayer la 
elección de Diputados á Cortes y Senadores 
en los días 5 y 19 de Marzo próximo;

S. M. la Reina Regente del Reino, en 
nombre de su Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XIII, ha tenido á bien declarar caducadas 
las licencias, términos posesorios y sus pró
rrogas, concedidos á los funcionarios de la 
carrera judicial y del Ministerio fiscal, así 
como las licencias de los Notarios; disponien
do que todos ellos se encuentren sirviendo sus 
respectivos cargos el día 15 del actual, y que 
los Presidentes de las Audiencias territoriales 
pongan en conocimiento de este Ministerio 
haberse cumplido lo dispuesto en la presente 
Real orden.

De Real orden lo digo á V. I. para su co
nocimiento y efectos consiguientes. Dios 
guarde á V. I. muchos años. Madrid 5 de Fe
brero de 1893.—Montero Ríos.—Sr. Subse
cretario de este Ministerio.

limo. Sr.: En vista de lo consultado por 
D. Domingo Escolano y Ferrairó, Notario de 
Caudiel, teniendo en cuenta lo preceptuado 
en los artículos 3.° de la ley del Notariado y 
2.° del Real decreto de 2 de Junio de 1889, 
en el primero de los cuales se subordina la 
formación de los distritos de Notariado á la de 
los partidos judiciales, y sin perjuicio de lo 
dispuesto en la Real orden de 23 de Septiem
bre último, sobre que se manténga provisio
nalmente la di visión de los distritos estableci
dos en la vigente demarcación notarial, hasta 
que se haga la distribución definitiva de los 
pueblos correspondientes á los Juzgados su
primidos entre los subsistentes;

S. M. la Reina Regente del Reino, en nom
bre de su Augusto Hijo D. Alfonso XIII 
(Q. I). G.), ha tenido á bien declarar que la 
Notaría de Alberique, en donde existía uno 
de los Juzgados suprimidos, y los demás que 
se hallen en igual caso, deben considerarse 
como Notarías de cuarta clase; entendiéndose 
que esta declaración deja á salvo los derechos

y categoría de los poseedores que eran, al su
primirse dichos Juzgados, de las Notarías de 
sus respectivas capitales.

Y con el fin de que esta declaración apro
veche á todos los interesados en ella, S. M. se 
ha servido asimismo disponer que se prorrogue 
por treinta días, á contar desde el siguiente 
al de la publicación de esta Real orden en la 
Gaceta, el plazo reglamentario para pedir la 
expresada Notaría de Alberique, respecto sólo 
de los Notarios de cuarta categoría que, care
ciendo de condiciones reglamentarias para el 
inmediato ascenso, no la hubiesen solicitado 
por considerarla como Notaría de tercera 
clase.

De Real orden lo digo á Y. I. para su co
nocimiento y efectos oportunos. Dios guarde 
á V. I. muchos años. Madrid 31 de Enero de 
1893.—Montero Ríos.—Sr. Director general 
de los Registros civil y de la propiedad y 
del Notariado.

(Gaceta del 6 de Febrero de 1893.)

Sección cuarta.
Núm. 309.

Botono civil de la provincia de Madolid.
Circular núm. 9.

Habiendo fallecido abintestato Antonia 
Nogueras, de estado soltera, de nacionalidad 
española en la Ciudad de Andrés, departa
mento de Gers, (Francia) dejando en metálico 
descontados los gastos ocurridos hasta el día 
12 de Noviembre último, 1.515 francos, más 
un pagaré de 100, de difícil cobro, y la pro
piedad de la habitación en que vivía evaluada 
en 200.

Lo que he dispuesto publicar en este Bo
letín Oficial para conocimiento de su fami
lia según se me previene en la Real orden 
del Ministerio de la Gobernación fecha 31 de 
Enero último.

Vuliadolid 8 de Febrero de 1893.
El Gobernador,

Eüiibtii Mtrlíit ir íiu'iuiL
Talón núm. 68.

Reformados por el Ingeniero de caminos 
provinciales los presupuestos de acopios de 
piedra con destino á la conservación del firme
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de las carreteras que se citan con los respecti
vos tipos, á causa de no haberse presentado 
postores en las subastas intentadas, de con
formidad á lo acordado por la Comisión provin
cial en sesión de 6 del corriente, he tenido á 
bien señalar el día 20 del mismo, á las doce de 
su mañana, para que se celebre nuevo remate 
en el Salón de Sesiones,de laExcma. Diputación 
provincial, bajo mi presidencia ó del Diputado 
en quien delegue y con asistencia de un Vocal 
de la Comisión designado al efecto por la mis
ma, en cuya Secretaria se hallan de manifiesto 
los presupuestos y condiciones para conoci
miento del público.

Las proposiciones se presentarán separada
mente para cada una de Jas carreteras, en 
pliegos cerrados, escritas en papel de peseta, 
arregladas al adjunto modelo, acompañando 
la cédula personal y el documento de haber 
consignado en metálico, en la Depositaría de 
fondos provinciales, el 5 por 100 del importe 
del presupuesto, el que se ampliará á un 10 
por 100 por el que le fueran adjudicados los 
acopios, como fianza.

Carreteras á que se refiere el presente 
anuncio: de Tudela de Duero á Viloria, tipo 
J .170 pesetas; de Rueda á Nava del Rey, tipo 
1.198 pesetas 50 céntimos; de Nava del Rey á 
la de Valladolid á Salamanca, tipo 1.198 pe
setas 50 céntimos; de Villavicencio á la de 
Adanero á Gijon, tipo 1.124 pesetas, y de La 
Seca á Villalba de Adaja, tipo 3.198 pesetas 
40 céntimos.

Valladol id 8 de Febrero de 1893.—El Go
bernador, Román Martin y Bernal.

Modelo de proposición.
Don N. N.. vecino de..... . con cédula per

sonal de.... clase, número...., expedida en.... 
enterado del anuncio publicado en el Boletín 
Oficial de esta provincia del díalOde Febrero 
de 1893, condiciones y requisitos que se exi
gen para la adjudicación en pública subasta de 
los acopios de piedra con destino á la conser
vación del firme de la carretera de..... , se
compromete ejecutar este servicio con estricta 
sujeción á los expresados requisitos y condi
ciones, por la cantidad de... pesetas, (en letra 
y sin enmienda.)

(Fecha y firma del proponente.)
Talón mira. 968.
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Núm. 299.

Gobierno Militar da la provincia do Yalladolid.
«Reclutamiento y reemplazo del Ejér

cito.—9.11 Sección.—Circular.—Excmo. Sr.— 
En consideración á que en años anteriores se 
ha concedido prórroga para la redención á 
metálico, por iniciativa de los Cuerpos Cole- 
gisladores; teniendo además en cuenta la prác
tica seguida en 1891, y en vista de que la 
concesión de ese beneficio no causa daño á 
los intereses públicos; el Rey (Q. D. G.), y en 
su nombro la Reina Regente del Reino, de 
acuerdo con el Consejo de Ministros ha teni
do á bien disponer.—1.° Se prorroga hasta el 
día 4 de Marzo inclusive, el plazo que para 
redimirse á metálico concede el párrafo l.° del 
art. 153 de la ley, y espira el 11 del actual. 
—2.° Los Capitanes generales de los Distritos 
dispondrán se dé la mayor publicidad á la pre
sente disposición, dejando sin curso cuantas 
instancias se promuevan en solicitud de que 
se amplíe el nuevo plazo que ahora se conce
de, sean cuales fuesen las causas ó pretextos en 
que funden los interesados su petición. De 
R. O. lo digo á V. E. para su conocimiento y 
efectos consiguientes.—Dios guarde á V. E. 
muchos años.—Madrid l.° de Febrero de 1893.
—López Domínguez.—Señor..... »—Es copia:
El General Gobernador interino, Fassari.

Redención del servicio militar.
CIRCULAH.

Por Real orden de l.° del actual, que se 
publica en la Gaceta del día 2, ha sido prorro
gado hasta el 4 de Marzo próximo inclusive, 
el plazo que para la redención á metálico del 
servicio militar, conceded párrafo l.",art. 153 
de la vigente Ley de reclutamiento.

Lo que se hace público para que llegue á 
conocimiento de todas las personas á quienes 
pueda interesar.

Valladolid 0 de Febrero de 1893.—Fede
rico Asquerino.
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NTum. 300.
DIPUTACION PROVINCIALJ)E VALLADO LID

CONTADURÍA DE FONDOS DEL PRESUPUESTO PROVINCIAL.

Mes de Febrero del año económico de 1892 á 3.893.
OiSTRiBUCrON de fondos por capítulos para satisfacer las obligaciones de dicho mes, formada por 

la Contaduría de fondos provinciales, conforme á lo prevenido en el art. 37 de la Ley 
de Presupuestos y Contabilidad provincial de 20 de Septiembre de 18G5 y en el 93 del Re
glamento para su ejecución de la misma fecha, puesta en vigor por Real orden circular de 
28 de Diciembre de 1882 y regla 10.a de la Instrucción para unificar la Contabilidad pro
vincial y municipal de l.°de Junio de 1886.  

GASTOS.

CAPÍTULO PRIMERO.
Administración provincial, personal....................................................

•CAPÍTULO II.
Material...................................................................................................

CAPÍTULO II bis.
Servicios generales..................................................................................

CAPÍTULO III.
Obras obligatorias...................................................................................

CAPÍTULO IV
Cargas......................................................................................................

CAPÍTULO V.
Instrucción pública...................................................,.........................

CAPÍTULO VI.
Beneficencia.............................................................................................

CAPÍTULO VIL
Corrección pública. ............................................................ .

CAPÍTULO VIII.
Imprevistos..............................................................................................

CAPÍTULO IX.
Nuevos Establecimientos.................*.......................... ........................

CAPÍTULO X.
Carreteras.................................................................................................

CAPÍTULO XI.
Obras diversas.........................................................................................

CAPÍTULO XII.
Otros gastos.............................................................................................

CAPÍTULO XIII.
Resultas...................................................................................................

CAPÍTULO XIV.
Ampliación...............................................................................................

CAPÍTULO XV.
Movimiento de fondos ó suplementos...................................................

Total general..............................

Capítulos.

Pesetas
TOTAL
Pesetas.

7031‘08 7031*08

1102‘50 1102*50

3820‘54 3820‘54

14083‘04 14083‘04

7024‘95 7024‘95

7816‘58 7816£53

48103‘60 48103‘<50

2810*45 2810*45

500‘00 500‘00

» i>

52G8‘41 5268*41

A

934‘23 934‘23

» »

» »

» A
98495‘38

Valladolid 1.0 de Febrero de 1893.—El Contador de fondos provinciales, Eulogio VarelaV.—V.° B.u, ül 
Ordenador de pagos, Antonio Jalón.
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Num. 294.

AYUNTAMIENTO DE VALLADOLID.
Año de 3.892 á 1893. CONTADURIA.

NOTA de los gastos hechos en las obras públicas que se ejecutan por Administración, durante 
las semanas que terminaron el 14 y 21 del actual.

Jornai.es

satisfechos.

Teselas. Cts.

3

38 48

695 60

5037 39

109 85

139 31

134 45

99 25

91 75

15

39

25 50

39

54 10

1480 60

1992 95

6070 71

16062 94

SITIO T MOTIVA DE LA OBRA.

de piedra en las afue
ras del Príncipe A
fonso....................

Arreglo de paseos 
jardines por losobi 
ros de ordinario.. 

Idem idem por los c 
plus......................

en la calle del Rcga 
lado......................

bajos públicos.

nicipal.
Desmonte de la

de la Magdalena. 
Arreglo de fuentes 

cañerías. . . . 
Desmonte del 4.° gr

Mercado 
galete. .

de

Id. del Chalet del Cam 
po Grande.. . .

Id. de las casetas parí 
resguardo de losvigi 

^ lantes de consumos.
Construcción de uní 

alcantarilla para ser
vicio de la cárcel de 
Audiencia y de Par
tido......................

Idem de caminos veci
nales...............

Reparación de einpe- 
(arados de calles. . .

Extracción de grava y 
arena por los obre
ros del plus con des
tino á las vías pú
blicas....................

Total . . .

MATERIVLES,

TENDEDORES 0 CONTRATISTAS. CONCEPTO DEL CASTO. DNIDADES.
P UKCI O.

[‘«setal. ! Cu.

IM PORTE.

Pesetas. Ctr,

Total materiales y huebras
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RESÚMEN.
Pesetas. Oís.

Importan los jornales.............................................. 16062 94
Idem los materiales y huebras.............................. » >>

Total i>iísutas. . . . 16062 94

Valladolid 30 de Enero de 1892.—El Contador, Nicolás O. y Pena.—V.° B.°, ¡El Alcalde, José de 
Hornedo.

Núm. 30().

Ayuntamiento constitucional de 
Olivares de Duero.

Debiendo procederse á la formación del 
apéndice al amil lasamiento que ha de servir 
de base para la derrama de la contribución de 
inmuebles, cultivo y ganadería de este dis
trito municipal para el año económico de 
1893 á 1894, se hace saber á los hacendados 
vecinos y forasteros que hayan sufrido al
teraciones en su riqueza rústica y urbana, 
que durante el plazo de quince días pue
den presentar en la .Secretaría del Ayunta
miento conforme á lo dispuesto en el art. 45 
del Reglamento, sus respectivas relaciones 
por duplicado en que se hagan constar aque
llas, advirtiendo que han de presentarlas con 
los títulos y documentos que motiven las alte
raciones, sin cuyo requisito y pasado dicho 
plazo no será admitida ninguna.

Olivares de Duero á 22 de Enero de 1893. 
—'El Alcalde, Eugenio Niño.—El Secretario, 
Maximino Llanos.

Con el propio objeto é igual término invi
ta el Ayuntamiento de 

Val dearcos

Sección quir\ta.

Nüm. 298.

Don Mariano de Gastro Marcos, Escribano
del Juzgado de primera instancia del
Distrito de la Plaza de esta Ciudad.

Doy fé: Que en dicho Juzgado y por mí 
testimonio se ha seguido expediente á instan
cia del Procurador Ruiz, á nombre de D.a Cle- 
ta Bayon Martin, vecina de esta Ciudad, sobre 
que se la declare pobre para litigar con don 
Meliton de la Torre Cabrero, que lo es de

Arévalo, en cuyo expediente ha sido parte el 
Abogado del Estado y se dictó la Sentencia, 
cuyo encabezamiento y parte dispositiva de la 
misma es como sigue:

Cabeza de Sentencia.—En la Ciudad de 
Valladolid á diez y siete de Diciembre de mil 
ochocientos noventa y dos, el Sr. D. Tomás 
Sancho y Cañas, Juez de primera instancia 
del Distrito de la Plaza de la misma, habiendo 
examinado el presente expediente promovido 
por D.a Cleta Bayon Martin, vecina de esta 
Ciudad, representada por el Procurador don 
Eugenio Ruiz, bajo la dirección del Doctor 
D. Demetrio Gutiérrez Cañas, sobro que se la 
declare pobre para litigar en la demanda eje
cutiva que ha promovido á D. Meliton de la 
Torre Cabrero, en cuyo expediente también 
es parte el Abogado del Estado.

Parte dispositiva de Sentencia.—Fallo: 
Que debo declarar y declaro pobre en sentido 
legal á D.a Cleta Bayon Martin, para litigar 
con D. Meliton de la Torre Cabrero, y en sa 
virtud con derecho á usar de los beneficios que 
la Ley concede á los de su clase, sin perjuicio 
de satisfacer los gastos que se originen, si 
viniere á mejor fortuna, á tenor de lo dispues
to en el artículo treinta y nueve de la men
cionada Ley. Y por esta mí Sentencia, defini
tivamente juzgando lo pronuncio, mando y 
firmo.—Tomás Sancho.

Publicación.—Dada y publicada fuó la 
Sentencia anterior por el Sr. D. Tomás Sancho 
y Cañas, Juez de primera instancia del Distri
to de la Plaza, estando celebrando Audiencia 
pública en Valladolid á diez y siete de Di
ciembre de mil ochocientos noventa y dos, de 
que yo el Escribano, doy fé.—Ante mí, Maria
no de Castro.

Y para que conste é insertar en el Boletín 
Oficial de esta provincia, pongo el presente 
que firmo en Valladolid á tres de Febrero de
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mil ochocientos noventa y tres.—V.° B.°, El 
Juez de 1.a instancia, Tomás Sancho.—Ante 
mí, Mariano de Castro.

Talón mun. 63.

Núm. 297.

Don Toribio Diez Beites, Escribano de Ac
tuaciones del Juzgado de primera ins
tancia del Distrito de la Audiencia de 
esta Ciudad de Valladolid.

Doy fé: Que en la demanda ejecutiva pro
movida en este Juzgado por el Procurador 
D. Eloy Giménez García, en nombre y con 
poder bastante de D. Mariano Fernandez Gu
tiérrez, de esta vecindad, dirigido por el Le
trado D. Moisés Esteban Tabanera, contra don 
Eleuterio Serrano Salvador, vecino de Portu- 
galete, sobre pago de mil ciento cincuenta y 
cinco pesetas, intereses y costas, se ha dictado 
la Sentencia cuya cabeza y parte dispositiva 
á la letra se copia:

Sentencia.—En la Ciudad de Valladolid á 
quince de Junio de mil ochocientos noventa 
y dos, el Sr. D. Manuel García y López, Juez 
de primera instancia del Distrito de la Au
diencia de la misma, habiendo visto la anterior 
demanda ejecutiva promovida por el Procura
dor D. Eloy Giménez García, en nombre y 
con poder de I). Mariano Fernandez Gutié
rrez, de esta vecindad, contra D. Eleuterio 
Serrano, vecino de Bilbao, sobre pago de mil 
ciento cincuenta y cinco pesetas, intereses y 
costas, y fallo: Que debo demandar y mando 
seguir la ejecución adelante hasta hacer tran
ce y remate de los bienes embargados al 
deudor y con su importe entero y cumplido 
pago al acreedor de las mil ciento cincuenta 
y cinco pesetas de principal, intereses legales 
del seis por ciento desde la fecha de la mora, 
que es en deberle, con imposición de todas las 
costas causadas y que se causen al ejecutado 
al que por su rebeldía se le notificará esta 
Sentencia en la forma prevenida por la Ley.

La anterior Sentencia fue publicada en el 
mismo día de su fecha.

Lo relacionado es cierto y la cabeza y par
tes dispositiva de Sentencia insertas, concuer
da á la letra con su original, que en las dili
gencias de su razón en mí poder quedan, 
de que doy fé y á que me remito caso necesa

rio. Y para que así conste y remitir al señor 
Gobernador civil de esta provincia, para su 
inserción en el Boletín Oficial de la misma, 
á los efectos legales, pongo el presente que 
firmo en Valladolid á diez y siete de Enero de 
mil ochocientos noventa y tres.—Ante mí, 
Toribio Diez.

Talou núm. 62.

Núm. 301.

Don ¡Manuel García López, Juez de ins
trucción del Distrito de la Audiencia de 
esta Capital;

Por el presente se cita, llama y emplaza á 
Gabriel Fernandez Sánchez, cuyo paradero se 
ignora, á fin de que en término de diez días, 
comparezca ante este Juzgado y Escribanía 
del que autoriza, á fin de ofrecerle el sumario 
que se instruye sobre muerte casual do su 
madre Juana Sánchez Silva, "por si quisiere 
ser parte en el mismo, y manifieste si renun
cia ó no á la indemnización que pudiera co
rresponderle; bajo' apercibimiento que de no 
verificarlo en el término antedicho le parará 
el perjuicio que haya lugar en derecho; pues 
así está acordado en referido procedimiento.

Dado en Valladolid á siete de Febrero de 
mil ochocientos noventa y tres.—Manuel 
García López.—Por mandado de S. S.a, Li
cenciado, Emilio Frías.

Núm. 302.

Don Manuel García López, Juez de ins
trucción del distrito de la Audiencia de 
esta Ciudad de Valladolid y su partido.
Por el presente se cita, llama y emplaza á 

Ignacia Berní Ruiz, cuyo actual paradero y 
demás circunstancias se ignoran, para que bajo 
la responsabilidad que establece el párrafo 
5.° del art. 175 de la ley de Enjuiciamiento 
criminal comparezca á las once y media de la 
mañana del día veinte de Marzo próximo ante 
la Sala de lo criminal de esta Audiencia Te
rritorial, sita en la planta baja del Palacio de 
Justicia, con el fin de asistir como testigo al 
juicio oral que ha de celebrarse en causa se
guida contra Basilia García Sierra, por inju
rias, apercibida que de no comparecer incu-
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rrirá en la responsabilidad que determina el 
artículo antes citado.

Dado en Valladolid á seis de Febrero de 
mil ochocientos noventa y tres.—Manuel Gar
cía López.—Por mandado de S. S.a, Anastasio 
H. Almaráz.

Num. 305.
Don Manuel Dacal y Ambrosio, Juez de 

instrucción de esta villa y su partido.
Por el presente se encarga á las autorida

des que constituyen la policía judicial, proce
dan á la busca de cinco gallinas y un gallo de 
la propiedad de Miguel Fernandez Andrés, 
vecino de Canillas de Esgueva, que en la no
che del diez de Enero último le fueron roba
das, y habido que sean los pondrán á disposi
ción de este Juzgado con la persona en cuyo 
poder se encuentren si no acreditan su legíti
ma procedencia. *

Dado en Valoría la Buena á seis de Febre
ro de mil ochocientos noventa y tres.—'Ma
nuel Dacal.—P. S. M., Isidoro Meriel.

Núm. 308.
Don Manuel Dacal y Ambrosio, JTuez de 

instrucción de esta villa y su partido.
Por el presente encargo á los señores Jue

ces municipales, Alcaldes y Guardia civil y 
demás dependientes de la policía judicial pro

cedan con el mayor ce'o y actividad á practi
car en sus respectivas demarcaciones las más 
eficaces diligencias en averiguación dei para
dero de varias alhajas, que al final se reseña
rán, que en la madrugada del veintiséis de 
Enero último fueron robadas de la Iglesia pa
rroquial de Trigueros, las cuales en el caso 
de ser habidas, serán puestas juntamente con 
la persona en cuyo poder fueren halladas á 
disposición de este Juzgado; pues así lo tengo 
acordado en la causa que con tal motivo me 
hallo instruyendo.

Dado en valoría la Buena á seis de Febre
ro de mil ochocientos noventa y tres.—-Ma
nuel Dacal.—P. S. M., Isidero Meriel.

Alhajas robadas.
Un copon de plata, un cáliz de plata sen

cillo, otro la copa de plata y el pie de metal 
cincelado y plateado, tres vasos ó crismeras 
de plata, el porta-viático de plata cincelada y 
sobredorada, dos vinajeras de plata, una na
veta de metal.

Sección sexta.

GALGA PERDIDA.
El 2 del actual, se extravió una de color 

rojo, pelo largo, bocinegra. Su dueño, Indale
cio Rafael, de Villanubla, quien gratificará la 
entrega.

Talón núm. 67.

Num. 268.

oro
RELACION circunstanciada de las compras de artículos de inmediato consumo verificadas 

en la indicada quincena.

Dia. NOMBRE BEL VENDEDOR. VECINDAD.

CLASE

del artículo.
Cantidad.

Qts. métricos.

PRECIO 
déla unidad 
del artículo.

Pesetas.

IMPORTE.

Pesetas.

27 D. Nicolás Gobernado. Valladolid. Harina de 1.a 
clase para 

pan de 
Hospital. 10l00 41‘00 410

Valladolid 31 de Enero de 1893.—El Administrador, Arturo Bascuñana._V.° B.° El
Comisario de guerra interventor, Julio Rubio.

VALLADOLID: 1893.—Imprenta y Encuadernación del Hospicio provincial.


